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RESUMEN 

En la tradición fundacional del pensamiento sociológico fueron firmemente instala-
dos los principios de una racionalidad pensante que procedió a la sistemática ex-
clusión del ser humano de sus principios reguladores. Ya sea desde determinacio-
nes materiales, constricciones normativas o autoridades legítimas, los esquemas de 
comprensión de la socialidad humana se establecieron sobre la base de la reduc-
ción de su humanidad constitutiva a la abstracta, e inhumana, dicotomía de lo ob-
jetivo y lo subjetivo, lo práctico y lo teórico, lo individual y lo colectivo; en definiti-
va, a la construcción racional de una representación anclada en la lógica de las 
dualidades. 

Se ha venido pensando al ser humano, desde la teoría sociológica, obviando su 
condición irreductible a toda representación formal, para lo cual, una de las me-
taoperaciones común a cuantas variantes puedan ser consideradas, es la supresión 
representacional de la corporalidad animal que como substrato hace del ser huma-
no, de su condición íntegra como ser social, una realidad precaria, imperfecta y de-
terminada por la finitud de la existencia. ¿Qué ser humano “hace” sociedad? Uno 
socialmente configurado (performativa, práctica y existencialemnte) a partir de un 
cuerpo modelado según las exigencias de las estructuras (materiales, simbólicas y 
afectivas) en las que se inscribe. La teoría sociológica no ha pensado al ser huma-
no como cuerpo sintiente que es, en tanto que su socialidad efectiva de hecho lo 
ha ido conformando como tal. 

Proponemos una teoría sociológica del cuerpo y de las emociones como punto de 
partida para transitar hacia unas bases epistemológicas propiamente “humanas”. 

 

 

 

“Aprendemos por el cuerpo. El orden social se inscribe en los cuerpos 
a través de esta confrontación permanente, más o menos dramática, 
pero que siempre otorga un lugar destacado a la afectividad y, más 
precisamente, a las transacciones afectivas con el entorno social”. 

Bourdieu (1999:186) 

 

Introducción 

En una de las más complejas elaboraciones de la tradición funcionalista Luh-
mann culmina por afirmar, derivado de su formulación de los sistemas sociales 
en cuanto entidades comunicacionalmente organizadas, autopoíeticas y, a fecha 
actual, funcionalmente diferenciadas, que las “personas” quedan relegadas a la 
periferia de lo propiamente social, mero entorno externo del sistema, aparatos 
psíquico-orgánicos que, de hecho, no hacen sociedad (Luhmann, 1998). 



Castells (1998) formula su pronóstico para el nuevo milenio —si bien desde 
unos presupuestos en absoluto funcionalistas, sí heredero de esa misma tradi-
ción teórica en Sociología que dejó al ser humano olvidado por el camino; pers-
peCtiva crítica, sin duda, que, sin embargo, conjuga el mismo error inaugural— 
a partir de la transmutación de la economía capitalista industrial en economía 
capitalista informacional. El nuevo milenio multimedia fragmenta las identidades 
colectivas, las diluye en flujos informacionales atemporales, deslocalizados, 
desmembrando los patrones tradicionales de conformación familiar de roles, 
desmovilizando políticamente puesto que las ideologías han dejado paso a los 
shows mediático-culturales de la política, etc. Lo informacional se erige como 
principio regulador de nuestra existencia; y con un substrato económico fun-
damental: los flujos financieros globales.... ¿Y las personas? Las personas, bien 
se embarcan en la fantasiosa realización mercantil de una liberación sexual que, 
diluidos los patrones familiares tradicionales y puestas en cuestión las normas 
sexuales heredadas, lejos de reintegrarnos plenamente en nuestra animal y 
corporal constitución sexual, nos arroja a un mercado de deseos intercambia-
bles como mercancía de curso común (no hay liberación sexual, sólo reconfigu-
ración comunicacional mercantilizada de nuestra líbido); o bien son sistemáti-
camente eliminadas (completa o parcialmente) por los mercados globales: una 
infancia mutilada (literalmente) por los conflictos bélicos (sólo en el tercer 
mundo), la explotación laboral (fundamentalmente, pero no sólo, en el tercer 
mundo) y la prostitución (tanto en el tercer como en el primer mundo). Pero 
esas personas, esos cuerpos, esas emociones, son enunciadas desde el princi-
pio conformador de una socialidad comunicacional que los atrapa... ¿existen 
realmente? 

Cabe entender que, en última instancia, las personas son enunciadas en segun-
da instancia y más como efecto resultante que como ingrediente constitutivo de 
las dinámicas sociales. La preeminencia de lo comunicacional en nuestra expe-
riencia contemporánea nos lleva a utilizar a modo de indicación, meramente 
introductoria e ilustrativa, las propuestas de Luhmann y Castells, sin duda, ilus-
tres exponentes de la Teoría Sociológica contemporánea. No obstante conviene 
no olvidar que el “universo comunicacional” propiciado por las nuevas tecnolo-
gías de comunicación, que posibilita tanto nuevas modalidades de interacción 
entre las personas como un soporte tecnológico para nuevas modalidades de 
economía capitalista (tanto en términos productivos como organizacionales y 
transaccionales), ese universo es potestad sólo de una minoría de los habitan-
tes del planeta, de modo que viene a constituirse en una nueva forma de occi-
docentrismo, algo que ha sido, a su vez, elemento definitorio de la teoría socio-
lógica desde sus inicios. 

Si bien las tradiciones teóricas inaugurales en Sociología definen puntos de par-
tida y perspectivas bien dispares, cabe asumir que en todas ellas un ingrediente 
común es la constitución de marcos analíticos en los que los principios de racio-
nalidad dejan de lado, de un modo u otro, la consideración de factores definito-
rios de nuestra humanidad (no plenamente racional) y de nuestra humana so-
cialidad. En cualquier caso, a fecha actual, de esas tradiciones es la funcionalis-
ta la que ha acaparado el terreno mayoritario de las formulaciones: la teoría 
sociológica se ha instalado en una ortodoxia positivista puesta al servicio de 



poderosos intereses instrumentales. Pero lo que quizá sea incluso peor es que 
en aquellos sectores de la producción sociológica en los que se defiende una 
postura crítica frente a esa ortodoxia positivista mayoritaria, se comparte con la 
misma una tendencia a la hipertrofia racionalista. 

Dicha hipertrofia es consecuencia, por supuesto, de la herencia histórica de la 
que es fruto la propia disciplina: la ciencia sociológica es uno de los muchos 
frutos resultantes de la modernidad occidental, de esa gran mutación de largo 
alcance que emprendieron las colectividades humanas que poblaban el conti-
nente europeo en los siglos XVI al XVIII. En esa transfiguración de los órdenes 
sociales, un factor determinante fue la emergencia y consolidación de un nuevo 
sustrato epistemológico como marco de referencia para la conformación de las 
capacidades cognitivas del ser humano, sustrato derivado de la expansión de 
las disciplinas científicas “duras”: la ciencia moderna, anclada en el método 
analítico, la contrastación empírica, la definición métrica, matemática, de la rea-
lidad y la regularidad mecánica de la misma sometida a escrutinio. En esa 
herencia epistemológica se engasta la tradición de la Teoría Sociológica y de 
ella es consecuencia la hipertrofia racionalista que la caracteriza a fecha actual.1 

Situemos tres marcos analíticos fundacionales de dicha tradición, también me-
ramente a título ilustrativo y sin ánimo de profundizar en exceso. En primer 
plano y destacando claramente, por supuesto, hemos de situar al positivismo 
funcionalista comteano en las formulaciones de Durkheim. Una primera opera-
ción de este esquema analítico es la substancialización de lo social: la sociedad 
es una “cosa” (Durkheim, 1986), observable, contrastable, comparable; opera-
ción necesaria para trasvasar en bloque a la reflexión en torno al ser humano 
en su dimensión social el método propio de las ciencias naturales. La sociedad-
cosa se constituye eminentemente —y de modo paradójico— sobre la base de 
un marco normativo compartido que se impone coactivamente sobre las perso-
nas; la sociedad no es más que una modalidad normativamente impuesta de 
consenso entre las personas. Las personas son la resultante, en su constitución 
efectiva, desde esta perspectiva, de la aceptación no decidida de las normas 
que definen la existencia colectiva. Las personas, en lo que tienen de seres so-
ciales, ni deciden ni sienten. 

La vertiente alternativa, claro está, proviene del esquema weberiano anclado en 
la acción social, el intersubjetivismo y la perspectiva interpretativa (Weber, 
1987). La socialidad humana no puede ser reducida a una cosa; muy al contra-
rio, se haya instalada en el sentido que los seres humanos dan a lo que hacen. 
La acción humana no es arbitraria o absurda, siempre obedece a un sentido 
subjetivo del que es portador su agente. Por ello, en última instancia, puede ser 
reducida a interpretación ya que basta con acceder a ese sentido subjetivo. Pe-
ro dicha interpretación —que ciertamente abandona la supeditación a los méto-
dos positivistas— ha de ser en última instancia de carácter racional: la acción 

                                        
1 Conviene no olvidar que el “padre” fundador de la ciencia sociológica, cuya paternidad pervive 
a fecha actual aunque sólo sea por el hecho de que le puso nombre a la “criatura”, era ingenie-
ro y, como tal, producto prototípico de esa mutación epistemológica que caracterizó a la mo-
dernidad occidental. 



social puede obedecer a principios no racionales (dictados por los afectos o por 
la costumbre), pero su interpretación siempre podrá ajustarse a los principios 
de racionalidad. En este caso, las personas efectivamente deciden y sienten, 
pero ello es secundario a la hora de explicar lo que hacen. 

En la tercera gran vertiente inaugural hemos de situar la obra de Marx2 (Marx y 
Engels, 1987). Frente al normativismo durkheimniano y al intersubjetivismo 
weberiano, la determinación económica de nuestra existencia colectiva: la 
socialidad humana se configura sobre la base de las constricciones estructurales 
derivadas de un modo determinado de organizar la producción económica. La 
disputa por la posesión y control de los medios de producción determina, tanto 
la dinámica histórica de las colectividades humanas como la configuración espe-
cífica de las mismas en cada momento histórico concreto. Tanto los órdenes 
normativos vigentes en un momento dado como los universos simbólicos en 
virutd de los cuales los agentes sociales pueden dotar de sentido a lo que 
hacen no serían más que producto de una configuración ideológica promovida 
por aquellos que mantienen el dominio en el plano económico. En este caso, la 
personas también deciden y sienten, pero no saben que lo que deciden y sien-
ten está condicionado por las constricciones materiales a las que están sujetas. 

Obviamente, lo expuesto peca de esquematismo y de ausencia de matices; tan 
sólo trata de delinear a grandes rasgos una determinada forma de abordar la 
reflexión en torno a la condición social de las personas humanas, perfilando 
ciertas líneas de fondo que marcan un esquema de conjunto en el cual se insta-
la un gran “olvido”: las personas humanas. 

 

Repensando (sociológicamente) a la persona 

Hay personas que no comparten los marcos normativos comunes (hay delin-
cuentes, desafectos, inconformistas, innovadores, locos, niños); hay personas 
humanas que no entienden muy bien lo que hacen y sin embargo lo siguen 
haciendo (que dudan y pese a ello actúan, que realizan mecánicamente accio-
nes sin pararse nunca a pensar por qué lo hacen, que se equivocan y se arre-
pienten); hay personas humanas que adoptan modos de comprensión que nada 
tienen que ver con sus obligaciones materiales (que no se sienten cómodas por 
pertenecer al sector de los que poseen los medios de producción o que no se 
sienten incómodas por pertenecer al de los no poseedores, que al margen de 
su nivel de vida pueden inventar historias, que transitan por la vida con total 
desapego de las restricciones del dinero). Hay personas humanas que se esca-
pan, cotidianamente, a los marcos analíticos que la Teoría Sociológica ha deli-
mitado como los propios de su existencia. 

Esas personas humanas, partícipes, como todas, de los espacio-tiempos de 
convivencia colectiva, hasta cierto punto, renuncian a la racionalidad que se ha 

                                        
2 Omitimos la consideración de los planteamientos de Simmel por no sentirnos en condiciones 
de manejar convenientemente su aparato teórico-metodológico. Sin duda, ello debilita nuestra 
argumentación y estamos dispuestos a asumir la crítica que de ahí se derive. 



instituido como marco ortodoxo para la comprensión de la existencia de dicha 
convivencia.  

Cabe aquí situar la crítica bourdeana (1999) al sesgo escolástico con el que los 
teóricos académicos han encapsulado a las personas que teorizan; según dicho 
sesgo, el científico social tiende a presuponer que los modos de razonamiento 
de las personas, en general, son los mismos que él aplica para comprenderlas. 
Pero el teórico es un ser excepcional, que goza de unos privilegios de los que 
no gozan la mayoría de las personas: el privilegio de disponer del tiempo y de 
los recursos necesarios para “pensar” acerca de las personas. Y sobre todo, a 
presuponer que esa capacidad de razonamiento, que para él es modus vivendi 
y por tanto factor fundamental de su existencia, es igual de fundamental para 
cualquier persona. 

Y lo cierto es que la experiencia concreta y cotidiana de la gran mayoría de per-
sonas que habitan este planeta no se regula, en absoluto, por las excelencias 
de ese modus vivendi; es más inmediata, menos racional y, por ello, quizá, más 
humana. 

Ello nos remitiría, a su vez, a la teoría de la práctica de Bourdieu y a un marco 
analítico de partida que reconfigura las directrices principales de la reflexión 
sociológica: ¿qué ha de comprender la teoría sociológica? Según Bourdieu, los 
condicionantes que nuestra socialidad impone a nuestra experiencia cotidiana, 
aquello que nos hace competentes para desenvolvernos, todos los días, en un 
mundo regulado por infinitud de prescripciones, presupuestos, gustos, afectos, 
predilecciones, etc. En ese mundo, las personas “hacen” cosas permanente-
mente, y las hacen, hasta cierto punto, de manera competente porque saben 
más de lo que las excelencias de la racionalidad puede asimilar. Esa competen-
cia permanente de las personas para desenvolverse de manera práctica en los 
marcos de convivencia a los que pertenecen es un habitus, un principio estruc-
tural para la acción que, lejos de estar inscrito en la racionalidad, se haya insta-
lado, fundamentalmente, en los cuerpos y en las emociones. 

Habitus, campos, illusios, doxas configuran nuestra existencia cotidiana: la con-
dicionalidad de esos universos de convivencia es asimilada, en primera instan-
cia, a partir de una condición humana fundamental: el afecto. El niño empieza a 
conformar su identidad social a partir de una líbido que busca en las personas 
que son su única referencia real, los padres, el reconocimiento de su existencia. 
El habitus no es más que líbido canalizada en los circuitos sociales de conviven-
cia; y el concepto que mejor lo define es “reconocimiento”. Como personas 
humanas que somos, lo más importante para nosotros/as es que nos otorguen 
el reconocimiento de tales. Y ese reconocimiento no se da por procesos racio-
nales de análisis, sino que se encauza primaria y básicamente a través de los 
afectos: a las personas humanas no se las comprende analíticamente, se las 
quiere, odia, desprecia, aprecia.  

Y en esa conformación social del reconocimiento afectivo el “dispositivo” fun-
damental que se pone en funcionamiento es el cuerpo, nuestra humana, preca-
ria, animal condición de cuerpos vivientes; cuerpos estéticamente evaluados, 
cuerpos funcionalmente catalogados, cuerpos emocionalmente conformados, 
cuerpos disciplinados, domesticados, jerarquizados. Cuerpos puestos al servicio 



de lógicas de dominación que en absoluto los requieren por sus potencias ra-
cionales, sino por sus eficiencias propiamente corporales. 

Nuestro habitus-cuerpo socialmente configurado por las lógicas disciplinarias es 
el que cotidianamente queda expuesto a la socialidad de la que somos, a la par, 
partícipes y receptores inconscientes. Es el depósito de los mensajes simbólicos 
en torno a la salud y la belleza, el que responde ante las acciones, el que ejecu-
ta la vivencia real que encapsulan los conceptos que lo enuncian, el que decide, 
sin procesos racionales intermedios, si hace o no hace, si quiere o no quiere, si 
acepta o no acepta. 

Ese cuerpo, esa corporalidad existente, cotidiana, activa, pensante y sintiente, 
ese depósito fundamental de nuestra constitución social es lo que la Teoría So-
ciológica ha silenciado fundamentalmente, lo que no ha llevado al plano de una 
reflexión que se sitúe más allá, o más acá, de los parámetros racionalistas so-
bre los que se ha configurado su esquema analítico. La Teoría Sociológica no ha 
pensado el cuerpo, la socialidad corporal que nos configura cotidianamente en 
nuestras potencialidades y limitaciones, en nuestros afectos y deseos, en todo 
cuanto, a través del cuerpo, nos constituye efectivamente como seres y huma-
nos y, por ello, seres socialmente capacitados para perseverar cotidianamente 
en nuestra existencia. 

Ese cuerpo es la indicación de la persona humana, plena, que la tradición teóri-
ca de la disciplina sociológica ha dejado de lado. 

 

La persona humana como cuerpo: política y dominación 

Pero si bien la teoría sociológica ha silenciado el cuerpo, los poderes políticos se 
han aplicado sistemáticamente a su manipulación. Aquello que se silencia y so-
bre lo que no se reflexiona (críticamente) es sedimento fundamental de las ló-
gicas estructurales de control y sometimiento de poblaciones e individuos; y lo 
es, de manera más radical, con las transformaciones en las tecnologías del po-
der operadas por la modernidad occidental (Foucault, 1996). En ese proceso de 
domesticación, control, catalogación, disciplinamiento y normalización que el 
poder político, sus aparatos de saber-poder, ha instituido sobre los cuerpos, la 
ciencia médica se ha erigido en fundamento y fundamentación de la mayoría de 
las operaciones: discurso científico (cuyo principio de verdad versa sobre la vida 
y la muerte) puesto al servicio del poder político; discurso científico acerca de 
una norma (presuntamente universalista) de salud, de salud orgánica, estado 
óptimo del organismo-cuerpo humano, que estipula tanto conductas y prácticas 
como apreciaciones estéticas y morales, siempre en torno a un cuerpo que es 
objeto, a partir de dicha norma, de control. 

La persona humana-cuerpo, sintiente y emocional, es al mismo tiempo, y de 
manera constitutiva, cuerpo animal que perpetúa la especie, cuerpo cargado de 
sexualidad, cuerpo-placer. Animalidad y sexualidad como condiciones sustanti-
vas de nuestra humanidad que la teoría sociológica no ha reflexionado al mar-
gen de los cánones racionalistas sobre los que se ha edificado. También sobre 
este eje silenciado se han erigido mecanismos de dominación, sometimiento y 



control; y también ha sido la ciencia médica, su vertiente psiquiátrica, la que ha 
producido el discurso experto que ha proporcionado la legitimidad del ejercicio 
político de ese control. 

Aquí cobra vigencia la doble categoría del monstruo-masturbador (Foucault, 
2000): a lo largo de los siglos XVII al XIX se va a producir una confluencia entre 
la catalogación jurídica de la aberración criminal del monstruo (ser ausente de 
humanidad, animal: antropófago y/o incestuoso —Foucault, 2000—) y la cata-
logación religiosa del pecador onanista (ser humano universal, excedente de 
humanidad: “cuerpo portador de deseo” —Ibíd.: 182—); precisamente, la con-
fluencia entre la criminalidad monstruosa y la pecaminosidad masturbadora se 
dará por la codificación psiquiátrica tanto del criminal como del pecador: de la 
confluencia de ambas categorías emerge el anormal. Pero además, una vez da-
da dicha confluencia, todo ser humano, en nuestra tradición cultural occidental, 
puede ser sospechoso de anormalidad: la pericia psiquiátrica quedará facultada 
para evaluar la existencia de cualquier persona, de sus conductas, de las im-
prontas detectables del instinto, para diagnosticar una anormalidad, una mons-
truosidad (peligro jurídico de irracionalidad) onanista (peligro moral de degene-
ración sexual)3. Todos somos monstruos onanistas, en última instancia, que 
hemos de supeditarnos al control político-médico para evitar que ése nuestro 
peligro constitutivo aflore en algún momento, suponiendo un perjuicio, una 
afrenta, para la convivencia colectiva. 

Desestimando los ideales humanistas, ilustrados, de la modernidad respecto de 
la libertad, autonomía y responsabilidad del individuo (ése es el ser social racio-
nalmente construido), las personas humanas han sido convertidas en un uni-
versal sospechoso de anormalidad, de monstruosidad y patología sexual4. Fren-
te a un sujeto abstracto y autoperpetuable de conocimiento, un cuerpo preca-
rio, sintiente, sexualmente atravesado; frente a una ficción racionalista de 
humanidad, una animalidad auténticamente humana. Este segundo término, el 
que ha sido silenciado y olvidado por la reflexión sociológica es, precisamente, 
el que es sujeto (en el sentido de sujetado, no de congnoscedor transcendente) 
de las lógicas de dominación.5 

                                        
3 En el momento de esa confluencia del monstruo y el onanista “…se elabora la teoría 

general del instinto y la sexualidad como tarea epistemológico política de la psiquiatría” (Ibíd.: 
257). Se constituye una noción de “instinto sexual” que anuda la causalidad irracional del acto 
criminal monstruoso con el desencadentante fundamental de la sexualidad, el placer: instinto y 
placer serán propiciatorios de “anormalidad” debido a la “imaginación”. El ser humano que ima-
gina es, potencialmente, un “degenerado” sexual; monstruo por su in-humana irracionalidad, 
masturbador por desviación del canon reproductivo de la sexualidad... ¿hemos de abandonar 
nuestra capacidad imaginativa?... 

4 Atrapados en «…un dominio al mismo tiempo de ejercicio del poder y de objetivación 
(…) un cuerpo que es la sede de las intensidades múltiples de placer y delectación” (Ibíd.: 187). 

5 La ciencia médico-psiquiátrica configurará la patología mental como expresión de una 
falta, un déficit, una ausencia de desarrollo en el individuo que habrá de relacionarse con el 
instinto sexual: el enfermo mental es un ser humano devaluado, por regresión, a una condición 
animal no susceptible de control (racional): “La animalidad tan poderosa (…) no cuenta para ser 
dominada con el concurso de facultades susceptibles de apreciar sanamente el valor de las 
cosas” (Ibíd.: 278, cursivas nuestras; se trata de una cita de un informe psiquiátrico en un caso 



La modernidad occidental ha condenado a la persona humana a la ficción de 
una transcendencia racionalista instituida por la noción de sujeto (el ser huma-
no es un ser “racional”: pienso, luego existo). Y al mismo tiempo, ha logrado la 
plena sujeción de los cuerpos a partir poderes científico-políticos que que codi-
fican, regulan y normalizan nuestra humana animalidad (el ser humano como 
existencia precaria y finita instalada en un cuerpo deseante). 

“El ser humano es un ser social por naturaleza” quizá podría traducirse en “el 
ser humano es un cuerpo socialmente conformado, domesticado y subordina-
do”; no somos más que: 

«…una manera de mantener y llevar el cuerpo (una héxis), una manera de ser 
duradera del cuerpo duraderamente modificado que se engendra y se perpetúa, 
sin dejar de transformarse continuamente (dentro de unos límites), en una rela-
ción doble, estructurada y estructuradora, con el entorno» (Bourdieu, 1999:190). 

Es en nuestro cuerpo, no en nuestra racionalidad, donde reside fundamental-
mente nuestra condición humana; condición propiamente inasible desde pará-
metros racionalistas pero que, sin embargo, ha sido objeto de operaciones pro-
fundas y sistemáticas de regulación; siendo cuerpo, somos seres sociales preci-
samente porque ese cuerpo es el campo de batalla en el que las estructuras 
sociales sedimentan, actúan y modulan nuestra existencia. La persona humana, 
en su constitución propiamente como tal, es un ser precario inscrito en la biolo-
gía de un organismo que, sin embargo, ha sido puesto al servicio de las estruc-
turas sociales; la naturalidad biológica ha sido objeto privilegiado de la cons-
trucción social (política y económica, a través del discurso médico): el ser 
humano, en su condición social, es un cuerpo médicamente normalizado, eco-
nómicamente rentabilizado y políticamente disciplinado. 

Esos disciplinamientos actúan mediante técnicas, efectivamente, racionales; 
pero la racionalidad aplicada a la regulación de los cuerpos no actúan princi-
palmente sobre lo racional, sino, fundamentalmente, sobre lo emocional y afec-
tivo. Los afectos, la sujeción de los afectos, la transmutación de los afectos en 
mecanismos de dominación, fundamentan un orden simbólico en el que los 
cuerpos son puestos al servicio del poder instituido: a través de nuestros cuer-
pos, de su acción y presencia en el mundo, contribuimos a la reproducción de 
las condiciones de dominación que regulan nuestra existencia cotidiana: 

«…el agente hace todo lo que está en su mano para garantizar la actualización 
de las potencialidades de que está dotado su cuerpo en forma de capacidades y 
disposiciones moldeadas por unas condiciones de existencia. Y muchos compor-
tamientos pueden comprenderse como esfuerzos por mantener o producir un es-

                                                                                                                    

de abuso sexual —en palabras de Foucault, de una casi violación o violación a medias—: Bon-
net, H. Bubard, J. (1868): Rapport médico-légal sur l’état mental de Charles-Joseph Jouy, incul-
pé d’attentats aux mǽurs, Nancy, p. 12. Lo interesante del caso es que lo sucedido forma parte 
de unas prácticas habituales en un entorno rural, por todo el mundo sabidas, pero que en un 
momento son objeto de atención de la medicina psiquiátrica y conducen a la condena del su-
puesto agresor —que por otra parte, era conocido como el “tonto del pueblo”, mientras que de 
la niña agredida se sabía que no era la primera vez que participaba en esos juegos; pero en 
lugar del “capirotazo” habitual, y por ella esperado, se acudió a la justicia y a la pericia psiquiá-
trica—). 



tado de un mundo social o un campo  que sea capaz de ofrecer a tal o cual dis-
posición adquirida (…) las posibilidades y la ocasión de actualizarse (…) llevar a 
cabo esa realización plena del deseo de ser que se identifica con la felicidad» 
(Bourdieu, 1999:197; cursiva nuestra). 

Siendo seres humanos somos cuerpo, animalidad orgánica, finita, precaria e 
imperfecta; siendo seres humanos y cuerpo, somos seres sociales, seres huma-
nos inscritos en las lógicas que nos subordinan y nos condicionan pero que, al 
mismo tiempo, nos otorgan nuestras potencialidades. Nuestra socialidad no se 
basa en una noción transcendente, racionalista, de solidaridad, sino, más dra-
máticamente, en una sujeción colectiva a lo que nos determina, parcialmente, a 
la par que nos permite realizarnos: 

«…el habitus no es de ninguna manera el sujeto aislado (…). Es sede de las soli-
daridades duraderas, de las fidelidades incoercibles porque se basan en leyes y 
vínculos incorporados (…) adhesión visceral de un cuerpo socializado al cuerpo 
social que lo ha formado y con el que forma un cuerpo. Por ello constituye el 
fundamento de una colusión implícita entre todos los agentes que son fruto de 
condiciones y condicionamientos semejantes…» (Ibíd.: 191). 

«…la… la noción de habitus… restituye a la gente un poder generador y unifica-
dor, elaborador y clasificador, y… recuerda al mismo tiempo que esa capacidad 
de elaboración social, a su vez socialmente elaborada, no es la de un sujeto 
transcendente, sino la de un cuerpo socializado…» (Ibíd.: 181). 

 

El ser social: persona, mundo y emociones 

¿Cabe un proyecto de comprensión del ser humano en su condición social que, 
aplicando herramientas analíticas rigurosas, nos dé la verdadera medida de su 
constitución como tal? La tarea no parece menor, por cuanto habremos de des-
embarazarnos de ciertos lastres fuertemente enquistados en nuestro equipaje 
epistemológico. 

Partiendo del presupuesto de una corporalidad constitutiva, a la par sedimento 
de las estructuras de dominación (regulación, adiestramiento, vigilancia, super-
visión, etc.) y potencia generativa de nuestra “libertad” (libertad condicionada 
estructuralmente por las “herramientas” heredadas de las que somos portado-
res; un habitus que es condicionante a la par que generativo), habremos de 
reflexionar sobre los principios políticos y económicos, culturales e históricos, 
que codifican a fecha actual (en un mundo globalizado) esa nuestra humani-
dad. 

Bajo la égida global-neoliberal hemos sido instituidos como cuerpos egoístas, 
racional-calculadores, en la modalidad de un ideario cultural-mediático que se 
instala regular y permanentemente en nuestra existencia cotidiana. Pero se-
guimos llorando, sufriendo, riendo, gozando (cada vez más constreñidos por 
esos imperativos liberal-meritocráticos, ciertamente, pero sin poder renunciar, 
en cualquier caso, a una verdadera humanidad constitutiva, a un cuerpo sin-
tiente y actuante, un cuerpo pensante y reflexivo, un cuerpo-animal irreductible 
a cualquier variante de codificación racional... seguimos siendo personas huma-
nas). 



La economía informacional devora niños: los explota laboralmente, los prostitu-
ye, los aniquila en los conflictos bélicos, en un orden cuantitativo de millones 
(castells, 1998): la economía informacional se nutre de nuestros cuerpos, del 
sedimento incorporado de cánones estéticos ficticios que circulan por los me-
dios de comunicación, por la publicidad y por el deporte. Pero la persona 
humana, la cotidiana existencia corporal de todos/as y cada uno/a de noso-
tros/as persiste por debajo de esa dinámica. Se trata de no olvidarnos de noso-
tros/as mismos/as, de reflexionar, en profundidad, sobre esos mecanismos que 
horadan nuestra humana condición supeditándonos a ser meros mecanismos 
puestos al servicio de la rentabilidad del “sistema”: ¿qué queremos, qué de-
seamos? ¿qué sentimos? Reflexionar, sociológicamente, a partir de la humani-
dad corporal, conformada, modelada, regulada, explotada, que nos constituye 
es, entendemos, una tarea preliminar para rescatar de los residuos de un pen-
samiento hiper-racionalista a ese ser precario que en realidad nos da la existen-
cia, cotidiana, concreta y efectiva. Cuerpos y emociones (como potencialidad 
inexplorada por la reflexión sociológica y como campo de acción de las actuales 
estructuras de dominación): ese es el punto de arranque para una teoría socio-
lógica que pueda (y quiera) rescatar a la persona humana en sus consideracio-
nes (y abandonar, definitivamente, nociones como las de “sujeto” o “individuo”; 
artificios conceptuales que ahogan nuestra irreductible humana animalidad... no 
por ello menos “social”...). 

Siendo humanos, somos cuerpo y somos mundo, somos “sociedad”: 

«El mundo es comprensible, está inmediatamente dotado de sentido, porque el 
cuerpo, que gracias a sus sentidos y su cerebro tiene capacidad de estar presen-
te fuera de sí, en el mundo, y de ser impresionado y modificado de modo dura-
dero por él, ha estado expuesto largo tiempo (desde su origen) a sus regularida-
des. Al haber adquirido por ello un sistema de disposiciones sintonizado con esas 
regularidades, tiende a anticiparlas y está capacitado para ello de modo práctico 
mediante comportamientos que implican conocimiento por el cuerpo que garanti-
za una comprensión práctica del mundo absolutamente diferente del acto inten-
cional de desciframiento consciente que suele introducirse en la idea de com-
prensión. Dicho de otro modo, el agente tiene una comprensión inmediata del 
mundo familiar porque las estructuras cognitivas que pone en funcionamiento 
son el producto de la incorporación de las estructuras del mundo en el que actúa, 
porque los instrumentos de elaboración que emplea para conocer el mundo están 
elaborados por el mundo» (Bourdieu, 1999:180). 
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